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'PiOi l-A CUAL SE APiUEBA Et DICÍAMEN AMPLI,ATORIO EN EL MARCO DEt PROCESO DE AMPUACTÓN

DE MONÍO Y VOLUMET{ DEt COÍÚIRATO SUSCRIPTO COIT I.A FIRMA ECO - RECICIÁDO§ §.4.

coiRE§Pot¡DtENTE A LA UCtrAClóf{ PT BUCA XACIONAI N' 01/2025 "SERVIOO DE RECOIECCIóN DE

RESTDUOS COMUÍ{ES frFO I PARA Et HO§P|TAL DE Ctfi{rcAs, A}REFERENDUM 2025', COtl lD N'
457.4t4',, -

vlsTo Yco slDERAflrx): La Licitac¡ón Pública Nac¡onal N'O1/202S 'SERWCTO OE RECOLECC,ÓN DE

RESIDUOS COMI)NES TIPO I PARA EL HOSPIÍAL DE CLINICAS, AD-

REFERENDUM 2025", con lD N'457.414. ---'--------

El D¡ctamen de Fecha 18 de set¡embre de 2025, em¡t¡do por la

Administradora del Contrato para la ampl¡ac¡ón del monto y vigencia del

Contrato con la empresa adiudicada en el marco de la Licitack,n

¡nd¡vidual¡¡ada con añterioridad. ---
La nota DGNC N'949/2026, de fecha 19 de febrero de 2026, emanada de

la Direccón General de Normas y Control de l¿ DirecciÓn Nacional de

Contntaciones Públkas, en le que se detallan los aspectos observados en

el procedimknto l¡citator¡o de referenc¡a, y se refiere que el D¡ctamen de

fecha 18lc'q.12025, ha sido suscripto en forma digital, s¡n ser posibh

verificar la validez del documento adiunto, requiriéndose la remisión del

documento con la firma ditital a los efectos de realizar la verificación de las

certificaciones pert¡nentes, Y se solicita además la remisión de un dictamen

ampl¡atorio gue rea¡¡ce las expos¡c¡ones y iustificaciones que sustenten la

necesidad de ampl¡ac¡ón del servic¡o contr¿tado. -----

El Oictamen Ampl¡atorb de fecha 24 de febrero de 2026, con les

c¡rcunstanc¡as que fundamentañ y ¡ust¡fic¿n la ampli¿ción solicitada en el

marco del pres€nte proceso l¡citatorio. -

La ñota UNA,/FCM/DAF N' 86/2026, de fecha 25 de febrero de 2026, con

ME N' 1437/2026, elevada por la C.P Mónica Agüero, Directora de

Adm¡nilracón y Finanzas de la lnlituc¡ón, por med¡o de la cual la misma

eleva la nota UNA,/FCM/OAF/DCP N' 157/2026, p da por la L¡c

Raquel Duarte, Jefa del Oepartamento de Contratac Públicas, por la

cual la misma remite la nota DGNC N' 949/2025 de la

de Contratac¡oñes Públ¡cas (DNCP), referente a la ret d€l proceso,
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Art. l'

L¡c. ET CIt MANíNEZ
Secretaria de la Facultad

üttÓr rtttn rcro{ L
Fodn t ptg/.€§c,ir5A.n Ciañcb,t dt L St ¡rd ,, b§ niÉbr dt Crtdo
y 

'osf 
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r€lc¡ls áird; i¡dr¡yetÚo út a ¡omÚión @Él all ,ts á,!t!
¿iarlrácrs, trcaolórcts I huñandrbs cot, ,r§poñlaáñdad roc¡, y
.fitbbñt l.

nesoluc¡ón D. Ns ;)l 12026

c''t lcglzoza

donde la citada entidad solicita ampliar la ¡ustificación de la modificación

realizada, asf como también el acto adm¡nistrat¡vo med¡ante el cual se

aprueba el D¡ctameñ Ampliatorio en el marco del proceso de ampliación

del monto y volumen del contrato suscripto con la f¡rma ECO RECICLADOS

La necesk ad de regularizar esta situac¡ón, en cumplimie o estricto de la

normativa vigente y aplicable al caso. -

Las d¡sposic¡ones legales y reglamentarias viSentes. ----

Et OECANO OE IA FACI'TTAO

DE OENCIAS MÉDICAS DE I¡ UI{IVERSIDAD NACIOñIAI DE ASUNCIÓN,

En uso de su3 atdbuc¡ones legal6,

RESUELVE:

APROBAR en todos sus términos, el D¡ctamen em¡tido por la Adm¡n¡stradora dé Contrato,

a fin de ampliar los fundamentos y just¡ficac¡ones de la modificación realizada, en el marco

de la LtclrActÓN PÚBLtcA NACTONAL N' 07/2025 'SERvtCtO DE RECOLECCTÓN DE RESIDUOS

COMUNES TIPO I PARA EL HOSPITAL DE CLÍMAS - AO REFERENDUM ', con lD N'

457 .474

Art. 2' CoMUNICAR, y una vez cumplido, archivar. ----------
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